
CONVENIOCONTRACTUAL

Este Convenio Contractual se celebra el miércoles, 15 de octubre de 2025 entre el 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LORETO, ubicado en 
la Av. Rafael Andrade y Av. Gregorio Urapari, esquina. (en adelante denominado

INDUSTRIAS TECNOLOGICAS ALVAREZ INTAL CIA. 
LTDA. ubicado en Cuenca, Ricaurte, Vía La Dolorosa s/n, a 100m de la fábrica Plásticos 
Rival. 

Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute el proyecto denominado 

ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL EN LA CIUDAD DE LORETO, PROVINCIA 
-GADML-BEI-2025-

001, CONTRATO N° 50 (en adelante denominado y el Contratante ha
aceptado la Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de
cualquier defecto de estas;

En consecuencia, este Convenio Contractual atestigua lo siguiente:

1. En este Convenio Contractual las palabras y expresiones tendrán el mismo
significado que respectivamente se les ha asignado en las Condiciones
Generales y Especiales del Contrato a las que se hace referencia en 
adelante, y las mismas se considerarán parte de este Convenio y se leerán 
e interpretarán como parte del mismo.

2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como
en lo sucesivo se menciona, el Contratista por este medio se compromete 
con el Contratante a ejecutar y completar las Obras y a subsanar cualquier
defecto de las mismas de conformidad en todo respecto con las 
disposiciones del Contrato.

3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como 
retribución por la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación 
de sus defectos, el Precio del Contrato o aquellas sumas que resulten
pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en el plazo y en la forma 
establecidas en éste.

En testimonio de lo cual las partes firman el presente Convenio Contractual en el día, 
mes y año antes indicados.

Firma que compromete al Contratante Firma que compromete al Contratista
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